
Expediente: 1113-D-2026 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos 
emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase la Resolución REMD-2025-565-E-MUNIMDP-EMDER de fecha 
13 de noviembre de 2025, que forma parte de la presente como Anexo I y obra en el EX-2025-
00621792- -MUNIMDP-GES#EMDER, por la cual se otorga al CENTRO ANDINO MAR 
DEL PLATA ASOCIACIÓN CIVIL, Personería Jurídica inscripta bajo Resolución nº 
4975/2012, Legajo 1/194199, con domicilio en la calle Avda. De Los Jubilados S/N y calle 12 
de Octubre S/N de Mar del Plata, clubandinomardelplata@gmail.com, permiso precario de uso 
de un espacio designado como depósito en el Patinódromo “Adalberto Lugea” sito en el 
Parque Municipal de los Deportes "Teodoro Bronzini", para ser destinado a la realización de 
cursos afines, entrenamiento de sus socios, escuela de escalada infantil y actividades 
recreativas y culturales en el marco de las acciones que realiza la institución. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
Deportes y Recreación, 11-03-2026                                                                      Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 16-03-2026                                        Reunión nº 2 
  



Corresponde al Expte. 1113-D-2026.-

 



 
  



 



 
  



Corresponde al Expediente nº 1113-D-2026.- 
 



Corresponde al Expediente nº 1113-D-2026.- 
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